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IDMIDDAT 1743-  DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/ARCILA HOYOS 
Colia da resane catiLLERM O ANDRES 

1f LUISA FERNANDA MOSOUERA 
1 RESPUESTA RADICADO 20'6E1314987 

Bogotá, D.C. 

Señora: 
LUISA FERNANDA MOSQUERA 
KR 13G 90 19 SUR 
Barrio Juan José Rondón 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No: 2016ER14987 

Respetada señora: 

En atención a su solicitud me permito informarle lo siguiente: 

Mediante el Decreto Distrital 539 de 20121, se le asignó a la Secretaría Distrital de 
Hábitat, las funciones de administrar y otorgar los recursos destinados al Subsidio 
Distrital de Vivienda en Especie (SDVE), en el Distrito Capital. 

Dicha Secretaría2  por medio de Resolución 844 de 2014, modificada por la Resolución 
575 de 2015, y la Resolución 1169 de 2015, por la cual se modificaron las dos 
anteriores, adoptó el reglamento operativo para el otorgamiento del Subsidio Distrital de 
Vivienda en Especie (SDVE) para Vivienda de Interés Prioritario. 

La citada Resolución, entre otras cosas, dispone que es la Secretaría Distrital de i 
Hábitat la entidad competente para la asignación y entrega3  de los Subsidios de .l 

8.- Coordinación. La Secretaría Distrital del Hábitat, a través de la dependencia que para tal efecto 

designe, coordinará la asignación de los aportes a proyectos de iniciativa pública o público-privada, que se 
convertirán en subsidios en especie para los hogares, hará seguimiento a los proyectos y participará en las juntas o 
consejos directivos de los fideicomisos que se conformen. (...)" 
2"DECRETO D1STRITAL539 de 2012. ARTÍCULO 11. Reglamento operativo. La Secretaría Distrital del Hábitat 
expedirá el Reglamento Operativo para el otorgamiento y ejecución de los subsidios en especie a los hogares 
beneficiados estableciendo, como mínimo, los criterios generales para el acceso, las causales de pérdida y sus 
consecuencias." 

Artículo 8 antes citado 
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Vivienda a nivel Distrital, los cuales son en especie, es decir, se entrega al beneficiario 
la obra ejecutada. 

Para acceder al Subsidio Distrital de Vivienda en Especie, se dispuso de cuatro 
esquemas, dentro de los cuales se encuentra el esquema de postulación territorial 
dirigida, en donde la Secretaría Distrital de Hábitat define un área de atención prioritaria 
o territorio dirigido, sobre el cual se identificarán los hogares que cumplan con los 
requisitos para ser postulados a la eventual asignación de subsidio4. 

En este escenario, la Caja de la Vivienda Popular es el operador del subsidios; es decir, 
reúne los requisitos solicitados en la norma ya mencionada y los presenta a la 
Secretaría Distrital de Hábitat para su postulación y eventual asignación, como antes se 
dijera, dentro del esquema de postulación territorial dirigida. 

En concordancia con lo anterior y de acuerdo a su solicitud, debo comunicarle que 
hasta el momento y después de realizar la georeferenciación del predio a su nombre 
(CHIP AAA0145YKRU) en la base de datos catastrales, se pudo establecer que el 
mismo se encuentra ubicado fuera de las áreas de atención priorizadas por la 
Secretaría Distrital del Hábitat para períodos anteriores. Cabe mencionar que en este 
momento se está acompañando el desarrollo de unas mesas de trabajo para definir 
conjuntamente la puesta en marcha de los proyectos de mejoramiento a operar por la 
Dirección de Mejoramiento de Vivienda así como las nuevas áreas de atención, 
teniendo en cuenta que al día de hoy se están ejecutando únicamente proyectos con 
vigencia 2014 — 20157 

d'ARTÍCULO 7. Esquemas para el acceso de los hogares al SO VE. Los hogares que deseen acceder al SDVE 
deberán cumplir con los requisitos del presente Reglamento Operativo y surtir el procedimiento de acuerdo con el 
esquema de postulación que elijan: 

3. Esquema de postulación territorial dirigida. El hogar es ocupante de un inmueble fiscal, poseedor o uno de los 
integrantes es propietario de una vivienda VIP o VIS de acuerdo con las definiciones de las normas que desarrollan 
el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, susceptibles de mejoramiento; o de un predio para construcción de vivienda en 
sitio propio en un área de atención prioritaria (API) definida por la Secretaria Distrital del Hábitat Se desarrolla a 
través de una entidad del Sector Hábitat o entidades privadas en asocio o alianza con ellas.' ..)"(Subrayado fuera de 

texto) 

5
"ARTÍCULO 8.- Coordinación. (..) 

La distribución de los recursos a cada una de las entidades que conforman el sector Hábitat, es decir, la Caja de 
Vivienda Popular, la Empresa de Renovación Urbana o Metrovivienda se realizará a partir de proyectos presentados 
por cada una de las entidades, con base en las mejores condiciones urbanísticas, financieras y de integración socio-
espacial de los proyectos en un comité conformado por (..)" 
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Finalmente informo que actualmente y debido a que la administración se encuentra en 
proceso de estructuración del Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá para Todos" con el 
cual se definirán las metas de esta dirección, el usuario de la solicitud deberá consultar 
nuevamente para verificar si su predio se encuentra incluido en los territorios con 
oportunidad. 

Cordialmente, 

LA HOYOS 
irector de Mejor miento de Vivienda 

Caja de la Vivienda Popular 
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CALIZACt.  ‘ 

O ECHA 	G 

LOCALIDAD USME UAECD marzo-15 

UPZ LA FLORA SDP marzo-15 

API O TERRITORIO NO SE LOCALIZA EN RING UN TERRITORIO 
ntRinInn n API 

SDHT marzo-15 

N os ACIOZCATANT 
EN 

... 
FU GE 
	CUT.  

BARRIO UAECD LOS SOCHES 

UAECD febrero-1S 

DIRECCIÓN ACTUAL KR 13G ESTE 90 19 SUR 

CHIP WO145YKRU 

CóDIGO DE SECTOR 001344021001 

AVALÚO CATASTRAL 24,947,000 

AVALÚO <135 SMMLV? NO AFECTADO 

ÁREA TERRENO (UAECD) (94) 72 00 

DESTINO (UAECD) RESIDENCIAL 

INCORPORACIÓN UAECD 21/05/1996 

ESTRATO 

MAR. INMOBILIARIA 050840120870E  

ÁREA CONST. {UAECD) In12) 72 03 

NÚM. DE PISOS )UAECD) 

TIRO PROPIEDAD 6 

gE
NORMATIVIDAD UR 	=...,... . 

	

FU 	•
EANA, 

TRATAMIENTO MEJORAMIENTO INTEGRAL MEJORAMIENTO INTEGRAL 

SDP marzo-15 

BARRIO SOR 
JUAN JOSE RONDON II 

BIENES DE INTERÉS CULTURAL 

DESARROLLOS 
LEGALIZADOS 

LEGALIZADO JUAN JOSE RONDON r SECTOR - LEGALIZADO 

ACTO Resolución 332 11/10/1999 

CONSOLIDADO 

BARRIO 

DESCRIPCION 

PLANO 

URBANÍSTICO 

NOMBRE URBANÍSTICO JUAN JOSE RONDON 2°  SECTOR 

PLANO US310/4-00 

FECHA 
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FORMATO 
CONCEPTO VIABILIDAD SIG 

SDP-SDA 

IDRD 2010' 

DAR marzo-15 

NO AFECTADO RESERVA FORESTAL NACIONAL 

. NO AFECTADO ÁREA FORESTAL DISTRITAL (ra1) 

NO AFECTADO PARQUE ECOLÓGICO DISTRITAL 

ECOSISTEMAS DE PÁRAMO NO AFECTADO 

HUMEDALES NO AFECTADO 

RONDAS NO AFECTADO 

NO AFECTADO ZONA MANEJO PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CUENCA ALTA DEL RÍO BOGOTA NO AFECTADO 

ÁREA ESPECIAL NAC 10 NO AFECTADO 

PARQUE IORD NO AFECTADO 

NO AFECTADO 

NO AFECTADO FRANJA DF ADECUACIÓN 

PARQUE SLIP marzo-15 

kfREGAPOR 
ebeT, 

alarso.15 

SOR- MEPOT 

SDP 

AREAEAFE• 
,. 
ACioN 

E 	•NSQ TA*,4 
G. 	R FIC ..: : 

AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA 

ALTA NO AFECTADO 

IDIGER —DEC 190 marzo 15 

MEDIA AFECTADO 100% 

BAJA NO AFECTADO 

SIN INFO 

AMENAZA POR INUNDACIÓN 

ALTA NO AFECTADO 

MEDIA NO AFECTADO 

BAJA NO AFECTADO 

SIN INFO 

RESPUESTA SÍSMICA Depósito Ladera IDIGER julio 12' 

SERVIDUMBRE LINEA DE ALTA TENSIÓN NO AFECTADO 
EMPRESA DE 
ENERGIA 

febrero-13' 

ZONA RIESGO VEC NO AFECTADO 
SDP marzo 15 

ZONA RIESGO NO MITIGABLE NO AFECTADO 

FUENTE 
SGEOG.  ‘ 

SOF 

A 
CA 

4 

jutio-14 RESERVA VIAL NO AFECTADO 

VIABILIDAD: NO VIABLE 

  

OBSERVACIONES: 

EL PREDIO NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO LOS TERRITORIOS DIRIGIDOS. 

NOMBRE DEL PROFESIONAL:  JULIETTE ANDREA ESPINOSA MORENO FIRMA: 

 

  

     

*Información geográfica sin entrega oficial por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat SDHT 
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j /LUISA FERNANDA MOSQUERA 
¡DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/ARCILA HOYOS 
¡SOLICITA INFORMACIÓN ACERCA DEL PROCESO DE MEJORAM 
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ot\ e-b-Nc-k o 	\---es\-áa 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

